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CONTRATO DE ADOUISICIONES OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H- AYUNTAMIENTO DE
METEPEC, ESTADo DE MÉXICO, EN ADELANTE "EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADo EN
ESTE Acro poR DAVTD rópEz cÁRoENAs, pRESIDENTE MUNrctpAL coNSTtructoNAL;
ALEJANDRo ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; SONIA ISELA
oíaz ¡¡an¡anREz, DTRFCIoRA DE ADM¡Nrsr pacrótt; Y TARoutNo JUAN MARTíN DLL
cAMpo MEJÍA, DIRECToR DE DESARRoLLo soctAl; y poR orRA PARTE, LA EMPRESA
CASA BAUX, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL JESÚS
AGUILAR PORTILLO, EN ADELANTE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO,,; Y DE MANERA
CONJUNTA 'LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAs SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECED ENTES

El 13 de enero de 20'17,la D¡rección de la Adm¡n¡stración del H. Ayuntam¡ento de Metepec, Estado
de Méx¡co, emit¡ó el Acta de Fallo de Adjudicac¡ón a la lnv¡tación Restring¡da No. IR-HAM-RP-OI-

2017, para /a Adqu¡sic¡ón de juguetes, a favor de CASA BAUX, S-A- DE C.V, de acuerdo a las

espec¡f¡cac¡ones técn¡cas descr¡tas en su propuesta, adqu¡s¡c¡ón solicitada por /a Dirección de
Desarrollo Social y la Subd¡recc¡ón de Servicios Generales, depend¡ente de la D¡rección de
Adm¡nistrac¡ón; pedido contrato 2822 y requ¡s¡c¡ón de compra 2686 y números de Control lnterno,
i y 13- (Anexos UNO, DOS y TRES). '\

DECLARACIONES

I,- DE 'EL AYUNTAMIENTO"

1.7 Que es el Órgano de Gob¡erno del Muñ¡c¡p¡o de Metepec, Estado de Méx¡co, qu cuenta con la
capac¡dad legal suf¡ciente para celebrar este acfq de conform¡dad con lo disp sto por los
artículos'115 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos; ll2, ü3, 122, 1 128 y 13A

Orgán¡cade la Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co; y 1, 2, 3 y 15 de Ia L
Municipal del Estado de México

1.2 Que la representac¡ón jurídica del Mun¡c¡pio y del Ayuntam¡ento, corresponde a su Pres¡dente
Munic¡pal Const¡tuc¡onal, David López Cárdenas, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 48
de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal de! Estado de Néxico, quien acredita su personal¡dad con la
Constanc¡a de Mayoría exped¡da por ci lnst¡tuto Electoral del Estado de Méx¡co, el d¡ez de ¡un¡o de
dos m¡l quince.
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1.3 Que la val¡dac¡ón de los documentos of¡c¡ales emanados del mismo, corresponde a su Secretario
del Ayuntam¡ento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo d¡spuesto por los articulos t2t de la
Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de México; 9l fracc¡ón V de la Ley Orgénica
Municipal del Estado de Méx¡co;38 fracc¡ón I del Bando Mun¡c¡pal de Metepec, Estado de México
2016; y 3.24 Apartado A, fracción ly 3.34 del Cód¡go de Reglamentac¡ón Mun¡c¡pal de Metepec,
Estado de Méx¡co; personal¡dad que acred¡ta con el Acuerdo 002,/2016, exped¡do en la Pr¡mera
Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el pr¡mero de
enero de dos m¡l diec¡sé¡s.

1.4 Que en el despacho de los asuntos munic¡pales, éste se ¿ux¡liaré con las Dependencias y
Ent¡dades de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal, por lo que corresponde a su Dirección de
Adm¡n¡stración, representada en este acto por su D¡rectora Sonia lsela Díaz Manjarrez. quien

acred¡ta su personalidad en función al Acuerdo 160/2016, expedido en la V¡gésima Segunda Seslón

Ord¡naria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Méx¡co, en fecha dos de junio de dos m¡l
d¡ec¡sé¡s; la contratac¡ón de bienes y serviclos necesarlos para que el mismo cumpla con sus fmes
así como la suscripción del presente contrato, según lo establec¡do en los artículos; 49 y 86 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co; 37 y 38 fracc¡ón V ¡nc¡so a) del Bando Mun¡cipal de
Metepec, Estado de México 2016; y 3.24 apartado A, V, inciso a),3.41 y 3.42 del Cód¡go de
Reglamentación Munic¡pal de Metepec, Estado de México.

1.5. Que la D¡rección de Desarrollo Social, representada en este acto por su t¡tular, Tarqu¡no Juan
Martín del Campo MejÍa, qu¡en acred¡ta su personal¡dad en func¡ón al Acuerdo 0316/2016,
expedido en la Novena Ses¡ón Extraordinar¡a de Cabildo del H. Ayuntam¡ento de Metepec, México,

en fecha 24 de noviembre de dos mil dieciséis, tiene como atribuc¡ones la de atender los
mecanismos que fortalezcan el crecim¡ento pleno, autosuf¡c¡ente e ¡ntegral de la comun¡dad en
general, a través de programas en conjunto con /os sectores público, pr¡vado y social del Mun¡c¡p¡o,

Estado y Federac¡ón, con el objeto de mejorar la calidad de vida de los c¡udadanos, lo anterior de
conformidad con lo establecido en los artículos 38 fracc¡ón V ¡nc¡so b), lol y 7O2 del Bando
Mun¡c¡pal de Metepec, Estado de Méx¡co 2016; y 3.24 apartado A fraición V ¡nc¡so c),3.45 y 3.46
del Código de Reglamentac¡ón de Metepec, Estado de Méx¡co.

1.6. Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el ¡mporte correspond¡ente al fallo de
Adjud¡cac¡ón a la lnvitación Restr¡ng¡da No. |R-HAM-RP-O1-2O17, con cargo a la clave presupuestal
3822, proveniente de recursos propios.

1.7 Que tiene su dom¡c¡l¡o ubicado en Calle José Vicente Villada 37, Barr¡o del Espíritu Santo,
Colon¡¿ Centro, Metepec, Estado de Méx¡co, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos
legales que se deriven de este contrato.
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ll.l Que es una persona jurídica colectiva, de nac¡onal¡dad mex¡cana, const¡tuida bajo la
denom¡nac¡ón de CASA BAUX, S-A DE C.V., mediante Escr¡tura Pública número noventa y c¡nco mil
cuatroc¡entos trece, libro dos mil once, fol¡o c¡ento ocho m¡l sesenfa y sers; de fecha 03 de
septiembre de dos mil siete, otorgada ante la fe del DR. Othón Pérez Fernández del Cast¡llo,

Notario Públ¡co número 63, del D¡strito Federal, cop¡a que se adjunta al presente acuerdo de
voluntades como anexo CUATRo-

Que mediante Acta número ve¡nt¡ocho m¡l setec¡entos sesenta y se,rs volumen mil c¡ento setenta y
seis; de fecha 25 de agosto de dos mil d¡ec¡séis, ante la fe del Licenciado Víctor Alfonso Varela

Velasco; Notar¡o Público número ciento tres del Estado de Méx¡co, se llevó a cabo la
Protocolizac¡ón del Acta de la Asamblea General Extraord¡naria de Accionistas, celebrada el día 14

de octubre de dos m¡l quince, establec¡éndose la venta de acc/ones efectuada por el Señor
Guillermo Becerr¡l Rodriguez en favor de los Señores Jorge Octav¡o Cap¡strán Sánchez y Jesús

Agu¡lar Portillo.

ll.2 Que hace presencia en esfe acto a través de su Representante Legal, Jesús Aguilar Portillo, de \

nacionalidad mexicana, con personal¡dad juríd¡ca y capacidad legal para obligarse en térm¡nos de! 
"'

presente contrato, lo cual acred¡ta con el lnstrumento Públ¡co que se enuncia en el párrafo segundo
de la cláusula que antecede; m¡smo que se ¡dent¡fica con credencial para votar con fotografia,
exped¡da por el lnstituto Federal Electoral, con número . copias que se agregan al
presente contrato como anexos CINCO y SEIS.

ll.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto socla/ se encuentra: "a) la

cornercializac¡ón, ¡mportac¡ón, exportac¡ón, d¡str¡buc¡ón, comisión, mediación o intermediación,
fabr¡cac¡ón, arr, materias pr¡mas, artículos terminados, sem¡terÍn¡nados, equipos, refacciones,
herram¡entas y en general todo t¡po de mercancias para el hogar, la industr¡a, hospitales, empresas
de servicios, casas, comercio y servicio públ¡co.", por lo que tiene plena capac¡dad jurídica para
proporcionar los b¡enes que por este instrumento legal se contratan.

ll.4 Que cuenta con Reg¡stro Federal de Contribuyentes CBAOTIoo3AMA, de conformidad con la
Cédula de ldentificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co, con fol¡o
A1153804, cop¡a que se acompaña al cuerpo de este ¡nstrumento como anexo SIETE.

ll.5 Que se encuentra.:l c.,t'!;ente en el cumplim¡ento de sus ob¡¡gac¡ones flscales

ll.6 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente ¡nstrumento legal, en razón de no
encontrarse en ninguno de /os supuesfos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratac¡ón
Públ¡ca del Estado de México y Munic¡pios.

/t'
/." '
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II.- DE 'EL PROVEEDOR"
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ll.7 Que conoce plenamente las neces¡dades y características de los b¡enes que requiere "El
Ayuntam¡ento" y que ha considerado todos los factores que ¡ntervienen en su e¡ecución, por lo que
man¡f¡esta que d¡spone de elementos suf¡c¡entes para contratar y obl¡garse en los términos de este
contrato, y que para su cumpl¡miento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técn¡cos,
f¡nanc¡eros, admin¡strat¡vos y humanos necesarios, para la entrega óptima de los bienes.

ll.8 Que señala coño dom¡cil¡o fiscal el ubicado en Avenida Santa Fe No. 498, P¡so 4, Cruz Manca,
D¡strito Federal, C.P. 05349, y dom¡c¡lio para oír y rec¡bir not¡f¡caciones el ubicado en calle Rafael
M. H¡dalgo No.9Ol, lnt. lO2, CoL Las Añér¡cas, Toluca, Estado de Méx¡co, C.P.5O73O; mismo que
indica para los usos y efectos legales que se deriven de este contrato.

ll.9 Que es su l¡bre voluntad celebrat el presente contrato de adqu¡s¡c¡ones con "El Ayuntamiento",
y que el pago que perc¡be por d¡chos bienes, no es su ún¡ca n¡ pr¡nc¡pal fuente de ingresos.

ll.lo Que conoce el conten¡do y alcance de la presente Adjud¡cación y de lo establecido por la Ley
de Contratación Pública del Estado de Méx¡co y Mun¡cip¡os y demás dispos¡c¡ones aplicables al
conten¡do del presente contrato.

De conform¡dad con las declarac¡ones que anteceden, y con fundamento en lo d¡spuesto por los
artículos: I fracc¡ón lll,4 fracc¡ón l, 14,27 fracc¡ón l, 65, 66, 67,68, 69,70, 71, 72, 73, 76 fracc¡ones lll
y |V,86, 87,88 y 89 de la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de México y Municipios; y I
fracc¡ónl,90, l2O, 125, 128 fracciones ll y lll, 129,73O fracciones lll y lV y 138 del Reglamento de la
Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de Méx¡co y Municip¡os, "Las Partes" convienen en sujetarse
a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRTMERA-- OBJETO. El objeto del presente contrato, cons/sfe en que "El Proveedor" se obl¡ga con
"El Ayuntamiento" a entregar: Juguetes con las característ¡cas y espec¡f¡cacrones gue se establecen
en la propuesta técnica (anexo OCHO) y acta de fallo enunc¡ada en los antecedentes, a entera
sat¡sfacc¡ón de "El Ayuntam¡ento" a través del área usuar¡a.

CASA BAUX, S.A. DE C.V

RrPCrÓ MPORTE

JUGUETES .:,!'EPSOS PARA Nl $1,728,480.OC
NIÑA" FABRICADAS CON MATERIALES DE
PRIMERA CALIDAD, EMPAOUE
INDIVIDUAL, PAQUETE OUE CONSTA DE
3,5OO JUGUETES.
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PAQUETE 5t,128.480.OO
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SEGUNDA-- VIGENCIA. El presente contrato tendré una v¡genc¡a a partir de su fecha de firma y
hasta el lo de febrero de 2017.

TERCERA.- IMPORTE. "El Ayuntam¡ento" pagará por concepto de ld adqu¡s¡c¡ón contratada a "El

Proveedor", la cantidad de $1,¡24,48O.OO (Un millón c¡ento ve¡ntiocho mil cuatroc¡entos ochenta
pesos OOI1OO M.N.) / I4A. ¡nclu¡do.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "El Proveedor" se obliga a entreg¿r los b¡enes adqu¡r¡dos

en el dom¡c¡lio que determinen las unidades adm¡nistrat¡vas sol¡c¡tantes (Direcc¡ón de

Administrac¡ón y Dirección de Desarrollo Soc¡al ), dentro del territorio del muníc¡p¡o de Metepec, en

un horar¡o de 7:OO a 9:OO horas, libre a bordo e ¡nclLtye carga y descarga.

La entrega de los bienes será estr¡ctamente al día sigu¡ente de la fecha de emisión del fallo de
ad.ludicación.

AUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se ¡nd¡ca en la cláusula tercera y que se

obliga a proporc¡onar "El Ayuntamiento", le será entregada a "El Proveedof'.' EN UN SOLO PAGq
dentro de los 20 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes y de la presentación de la
fdctura deb¡damente requ¡sitados y val¡dados por las unidades adm¡nistrat¡v¿ solic¡téntes, en la

Subd¡recc¡ón de Adquisiciones y Contratac¡ón de Servicios, así como del envío de la cddena digital

XML, ¿l correo metepeccadenadigital@gmail.com a la Tesorería Mun¡c¡pal, atend¡endo a lo

establec¡do en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación. No dplica el pago de ant¡c¡pos ni
el reconocimiento de ¡ntereses.

La factura deberá amparar la entrega de los bienes, debiendo contener sello y f¡rma del responsable

de la recepc¡ón de los bienes (almacén general o un¡dades adm¡nistrat¡vas sol¡c¡tantes, según

corresponda) y demás documentos soporte de la entrega, posteriormiente deberé entregarse la

factura en or¡ginal en el departamento de concursos, D¡ctamen y Apoyo a Coñ¡té, ub¡cado en

Morelos Norte número 228, Barrio de Santa Cruz, Metepec, Estado de México, para su revisión y
tram¡te y env¡ando la cadena d¡gital XML, al correo metepeccadenad¡g¡tal@gmail.com a la Tesorería

Mun¡c¡pal, atend¡endo a lo establecido en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federac¡ón.

SEXTA.- PRECIO FIJO. E/ presente contrato se pacta bajo la cond¡ción de prec¡o füo, y no estaré

sujeto a forñula escalator¡a alguna, por lo que sólo podrá ser modif¡cado de común acuerdo de las

par¡eg s/ "El Ayuntamiento" sol¡c¡ta cambios o adecuaciones a los b¡enes adqu¡r¡dos.

§4-ffi:
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SEPTIMA.- CESIÓN DE DERECHOS O SUBCONTRATACIÓN. "El Proveedor- no podrá
subcontratar o ceder en forma parcial o total a n¡nguna persona fís¡ca o jurídica colect¡va los
derechos y obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades, obligándose a

realizarlos de manera directa y personal. Lo anter¡or, con excepción de los derechos de cobro que

der¡ven del contrato, prev¡a aprobac¡ón por parte de "El Ayuntam¡ento".

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. "EI Prcveedof man¡f¡esta que será el ún¡co responsable de la
mala calidad que lleguen a tener los b¡enes adqu¡r¡dos, o en su caso de las deficiencias que se
lleguen a encontrar, mot¡vo por el cual se obl¡ga a cumpl¡r y a segu¡r los lineam¡entos que le ind¡que
"El Ayuntañ¡ento", a través del área usuar¡a, así rn¡smo, será el responsable de los perju¡cios que

cause a "El Ayuntamiento" por mot¡vo de la negl¡genc¡a, ¡mperic¡a, dolo o mald fe que haya ten¡do

al momento de curnplir con el obieto del contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Proveedo¡'' para la
realizac¡ón del objeto del presente contrato, en ningún momento estaré facultado para ostentarse
como funcionario o empleado de "El Ayuntam¡ento", o para asum¡r las obl¡gac¡ones de éste,

entend¡éndose por lo anter¡or que no existiré relación laboral alguna entre "El Ayuntam¡ento" y
dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El Proveedor" será quien tendré el carácter
de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obl¡gaciones derivadas de ordenam¡entos
Iegales en mater¡a laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a dichas
personas dejando a salvo a "El Ayuntam¡ento" de cualqu¡er tipo de reclamación que pudieran hacer
sus trabajadores, por Io que no se constituirén entre "Las Partes", las f¡guras de responsables

sol¡dar¡os o patrón sustituto.

DECIMA.- GASTOS EXTRAoRDINARIOS. 'El Proveedor" destinará por su parte y a su cuenta,

todos los med¡os y equ¡pos, así como el personal capacitado y suf¡ciente que le sean necesarlos
para proporc¡onar los b¡enes objeto del presente contrato, lo ánter¡or, expresando su
consentim¡ento, que para cualquier gasto que erogue en tunc¡ón de d¡chos conceptos, no rec¡b¡rá

cant¡dad alguna extrd a la pactada en lá cláusula tercera del presente contrato, en razón de que ya
se encontraban contemplados en el importe total a pagar.

DÉC|MA. PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Proveedor" asume cualquier t¡po de
responsabilidad por las violaciones que pud¡eran darse en mater¡a de patenfet ma¡aas, derechos
de autor, o cualquier otro inherente a la propiedad ¡ntelectual o industr¡al, tanto en el ámb¡to
nacional como ¡nternac¡onal con respecto á /os b/enes adqu¡r¡dos, por lo gue de presentarse alguna
controversia legal, durante la v¡genc¡a del contrato o poster¡or a ella, "El Proveedor" se compromete

Cont¡¿to de Adquis¡c¡ones No. CJM/CADG/OA1/2O17: H. Ayuntam¡ento de Metepec y CASA BAUX, S.A. DE C.V
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a sacar'a salvo y en paz a 'Et Ayuntam¡ento" y a pagar cualqu¡er ¡mporte que de d¡cha reclamación
se genere.

DÉCIMA SEGUNDA- CaRaruríe DE CUMPLIMIENTO. ¿a Garantía de Cumpl¡m¡ento deberá
exhib¡rse por "El Proveedor" dentro del plazo de d¡ez días háb¡les poster¡ores ¿ la fecha de

suscr¡pción del contrato, con una vigencia que comprenda desde la fecha de suscripc¡ón y hasta la

total extinc¡ón de las obl¡gaciones pactadas a cargo de "El Proveedor", por el d¡ez por ciento del
monto total del contrato antes de l.V.A. y se otorgará a través de cheque certificado, cheque de
caja o f¡anza, a favor del municipio de Metepec.

oÉcIua TERCERA,- GARANTíA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: La Garantía contra
Defectos o Vicios Ocultos. Deberá .presentarse a través de cheque cert¡f¡cado, cheque de caja o
f¡anza, exped¡do a favor del mun¡cipio de Metepec, por el oferente adjudicado, dentro del plazo de
cinco días hébiles siguientes a la fecha de la entrega de los mater¡ales, con v¡gencia mínima de un

año, el ¡mporte de la garantía deberá calcularse en moneda nacional y se constitu¡rá por el diez por
c¡ento (lO%) del importe total del contrato antes de l.V.A.

DÉctMA CUARTA.- PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan que en caso de gue "El Proveedor"
incumpla con cualqu¡era de las obligaciones contraídas en este ¡nstrumento legal, por causas
imputables a é1, "El Ayuntam¡ento" tendrá derecho de cobrar el uno al millar en función del costo de
los b¡enes no entregados, por cada día natural de retraso hasfa su cumplimiento, y en caso de
haberlos entregado con def¡cienc¡as respecto a las espec¡f¡caciones y caGcterísticas acordadas en
este documento legal, hasta en tanto no se entregue conforme a lo prev¡sto, dicha pena no podrá
ser superior a la garantía de cumpl¡miento., lo anterior con fundamento en el artículo 67 de la Ley
de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡pios y l2O fracc¡ón Vll de su Regldmento.. El
pago que se haga por incumpl¡m¡ento, se efectuará a través de cheque cert¡f¡cado a favor del
Mun¡c¡pio de Metepec. El pago de la factura en caso de presentarse este supuesto, estdrá
cond¡c¡onada al pago que "El Proveedor" real¡ce por las penas se/ialadas.

oÉCl¡aa outNTA.- RECONOCIMIENTo DE INTERESES. 'Las Partes" acuerdan que en el presente

contrato no habré reconocim¡ento de m¿ereses.

Contrato de Adqu¡sic¡ones No. CJM/CADQ/OO1/2O17; H. Ayuntamiento de Metepec y CASA BAUX, S.A. DE C.V.
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DÉCtMA SEXTA.- SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. . "El Ayuntam¡ento" man¡f¡esta que /a D¡recc¡ón
de Desarrollo Social y la Subdirección de Servic¡os Generales, depend¡ente de la Dirección dei
Administrac¡ón; serán las áreas responsables de supervisar y v¡gilar que la entrega de los b¡enes, se
realice en t¡empo y forma de conform¡dad con lo est¡pulado en el fallo de adjudicación y pedido
contrato.
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DECIMA SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN. "El Proveedor" man¡fresta su consentimiento para que, de
conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado
de México y Mun¡c¡p¡os; y 158 de su Reglamento, proporcione la informac¡ón y/o documentación
que "El Ayuntam¡ento" le sol¡c¡te por ser/es necesazbs, en razón de /as v/sltas de ¡nspecc¡ón que
pud¡ere pract¡car con motivo de las auditor¡as.

DÉCIMA OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe ¡ncumpl¡m¡ento por parte de "El

Proveedor" por c¿usas ¡mputables a é1, en las obl¡gaciones contraÍdas en este acuerdo de
voluntades, cuando se presenten los sigu¡entes supuestos.'

l. La suspensión en la entrega de los bienes, sin causa just¡f¡cada;

2. Por no entregar los bienes, con las espec¡f¡caciones, características y en los térm¡nos

señalados en el presente contiato, o bien entregarlos de manera defic¡ente;

3. No cumpl¡r con el plazo de entrega de los b¡enes estipulado:
4. Por subcontratar o ceder los derechos y obl¡gac¡ones contraídas en este ¡nstrumento legal;

5. Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier información gue ésfe
requ¡era para realizar la verificación de los bienes adquiridos; y

6. En general, el no cumpl¡r con todas /as obligaciones suscritas y espec¡f¡cadas en /as cléusulas

de este acuerdo de voluntades.

En caso de ¡ncumplimiento se llevaré acabo lo man¡festado en los puntos lo.l. y 1O.2. de /as bases de
lnvitac¡ón Restring¡da, con fundamento en el articulo 71 fracc¡ón ly segundo párrafo de la Ley de
contratación Públ¡ca del Estado de México y Mun¡c¡p¡os.

Lo anter¡or no liberará a "El Proveedor" de la responsab¡lidad por falta de cumplimiento en t¡empo y
forma de la entrega de bienes; por lo que pagaré a "El Ayuntamiento" por los daños y perjuic¡os

ocasionados, dando lugar a la rescis¡ón administrativa y en su caso a resarch el daño en caso que

tenga que entregar nuevos bienes para dar cumpl¡m¡ento al contrato firmado.

DÉCtMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRAT¡VA. "El Ayuntamiento" podré rescindir
ddm¡n¡strativamente el presente contrato por las s¡gu¡entes causas:

a) Por incumpl¡miento de "El Proveedof'a las disposiciones contenidas en el presente contrato)

v
b) Por acuerdo de las m¡smas.

Cantrato de Adquis¡ciones No. CJM/CADQ/OOI/2Oí7; H. Ayuota¡niento de Metepec y CASA BAUX, S.A. DE C.V
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En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntam¡ento" efectuará el proced¡m¡ento pasando por
cada una de sus etapag hasta el f¡niqu¡to que realice a "El Proveedof, en térm¡nos de lo est¡pulado
en la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de Méx¡co y Municipios y su Reglamento.

VtGÉslMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "Las Partes" conv¡enen en que podrán dar por
term¡nado el presente contrato, sin que ñed¡e resoluc¡ón jud¡c¡al, por las s¡gu¡entes causas.'

l. Cuando ocurran causas de interés general ajenas a "Las Partes";
2. Cuando por causa just¡f¡cada, se ext¡nga la necesidad de requerir /os óienes or¡ginalmente

contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplim¡ento de las obligaciones
contraidas, se ocasionaría algún perjuic¡o o daño al Municip¡o; y

3. Por el curnpl¡m¡ento al objeto.del presente contrato, antes del tiempo est¡pulado.

D¡cha term¡nac¡ón ant¡c¡pada deberá constar por escr¡to, mediante convenio respectivo y f¡n¡qu¡to,

en donde se detallarán en forma porrnenor¡zada los ¡ñportes que se hayan cub¡erto y los que deban
realizarse.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. Este contrato es producto de la buena fe, por tal razón los
conflictos que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretación, formalizac¡ón y cumplim¡ento,
serén resueltos por "Las Partes" de común acuerdo y en caso de subs¡stir, se someterán a la
jurisdicción y cornpetenc¡a de los Tribunales Federales renunciando expresamente al fuero que en

razón de su domicilio presente, futuro o por cualqu¡er otra causa pudiere corresponderles.

Leido íntegramente el presente contrato, "Las Partes" man¡f¡estan que en el mismo no ex¡ste error,
dolo, mala fe o vicio alguno del consent¡miento que pudiera ¡nval¡darlo, por lo que lo f¡rrnan por
cuadrupl¡cado y de conform¡d¿d en todas y cada una de sus partes, e/ 13 de enero de 2017, en la
Ciudad de Metepec, Estado de México.

POR "EL AYUNTAMIENTO"

i

§
DAVID LÓPEZ CÁRDENAS

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU L
J SIJS AGU R PORTILLO

REPRESENTANTE LEGAL

Cohtrato de Adqü¡s¡ciones No. CJM/CADAool/2o17; H. Ayuntan]¡ento de Metepec y CASA BAUX. S.A. DE C.V. \9riC

POR 'EL PROVEEDOR"
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ALEJA DRO ABAD RRÓN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SONIA ISELA D
DIRECTORA DE

MANJA RREZ
NIS crÓN

TARAU IN O RTÍN DEL CAMPO MEJ ÍA
DIRE R DESARROLLO SOCIAL

La presente hoja de f¡rmas corresponde al Contrato de Adqu¡s¡ciones que celebran el H.

Ayuntam¡ento de Metepec, y CASA BAUX, S.A. DE C.V., con número de contrato
CJM,/CADA,/OO1/2O17, de fecha l3 de enero de 2017.----------

Coht?to de Adquis¡c¡ones No. CJM/CADQ,/OO!/2Aí7; H. Ayuhtamiento de Metepec y CASA BAUX, S.A. DE C.V.
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